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AL TRIBUNAL DE LOS DOCTOS.1

JUSTA DEFENSA
DE LA APROBACIÓN A LAS COMEDIAS

de Don Pedro Calderón de la Barca, ynprelTa
en14.de Abrildel año de 16 8 2.

IMPUGNACIÓN EFICAZ
DE LOS PAPELES,

ftJCJ E SALIERON CONTRA ELLA
hafta elaño de 168 3. En que dá clara ,y á fu favor

la mente de los Padres en las autori-
dades que le oponen.

APOLOGÍA,
QUE DEXÓ ESCRITA EL Rmo. P. M.Fr. MANUEL
de Guerra y Ribera ,Doc~ior Theologo ,y Cathedratico de la
Univerfidad de Salamanca ,Predicador de fu Mageftad ,y fuTheologo, Examinador ,y Theologo de la Nunciatura, Examinador

Synodal del Arzobifpado de Toledo, y Padre déla Provincia de
Caftilla, delOrden de laSSma.Trinidad, Redempcion

de Cautivos, Natural de Madrid.

SÁCALA A LUZ,Y LADEDICA

ALOS ERUDITOS DE ESPAnA
DO^ gOüXZALO XA%A<BA.

CON LICENCIA.
EN MADRID:En la Imprenta del Mercurio, por Josei>h de Orga,
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A LOS ERUDITO S
DE ESPAÑA.

Uy Seííores míos. ElRmo.
P. M.Fr. Manuel de Guerra
y Ribera ,Oráculo de ia
Theologia , Phenix de la
Oratoria ,loerbigratia, de los
mayores Sabios ,Luftre im-

(mortal de la Religión Trini-
taria ,una dc las Columnas en que eíiriva la
grande opinión de laUniverfidad de Salamanca,
y fuerte argumento de la Ciencia de los Efpaño-
les, aprobó , como faben V.ms. los Libros de
Comedias del Principe dc los Poetas Dramáti-
cos Don Pedro Calderón de la Barca. Con efta
ocafion explico fu dictamen acerca del Teatro;
y con la dodrina ,y amenidad, que es notoria,
eftablecib ia utilidad Política ,yChriftiana indi-
ferencia de las Comedias. Mereció elogios la
Aprobación, y pudo ,á foplos del aplaufo ,volar
en breve tiempo por las manos de cafi innume.
rabies. Todos la encarecieron ,a referva de



algunos, que ,b efcrupulofos ,b efpantadízós,
la denunciaron de foípechofa ante unos Juezes
mal acondicionados ,que tenían avinagrado el
eftomago,y lifiaclo el corazón del afeólo cadu-
có. Sirvióla mifma acufada de procejjb ,y no re-
fultando de Autos , ni aun fombra de delito,
juzgaron mal del Reo ,por loque adivinaron dc
fu intención ,los émulos de Caco ,Rhadaman-
to ,yMinos ,y condenaron el Efcrito á padecer
la nota de perjudicial * y declararon a fu Autor

fofpechojo -en la Moral Chriftiana ,poco inflruido
en laTbeologia *y muyfrequente en los «¡ludios dt
la lifonja,con otras ignominias ,que no fe atre-

-ve a verter la pluma ,por no enrojecer la tinta
mifma con que fe íeñalen. De tan fitál fenten-
cia apelo ai inflante el M.Guerra al Tribunal de
la Literatura. Antes de preíentar los regulares
pedimentos ,quifo componer en fu Celda los
alegatos. Formólos con felicidad ,inítluyéndo-
los de razones poderofas , y claficas doctrinas.
Pero: graves motivos obligaron á panfar en la
profecucion del pleyto iy fc pauso tanto ,que
íin perficionar la tela del juicio,corto la muerte
la de la vida a. aquel docto Litigante de buena fe,
de quien pudo fer carácter el fufrimiento dé
calumnias. Por efta razón pénfaion algunos,
que yá. el M.Guerra havia defamparado ía Ape-i.
lacion. Mas íe han engañado., pues aun deípues


